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El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y el 
patrimonio paleontológico 

En el Diario Oficial del día 13 
de enero de 1986 se publicó 
un decreto que adiciona a la 
Ley Federal sobre Monumen
tos y Zonas Arqueológicos, 
Artísricas e Históricas, el Ar
tículo 28 bis que a la letra 
dice: 

Para los efectos de esta ley y 
de su Reglamento las disposi-
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clones sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos serán apli
ca bles a los vestigios o restos 
fósiles de seres orgánicos que 
habitaron el tenitorio nacional 
en épocas pretéritas y cuya 
investigación, conse;;ac ión, res
tauración, recuper ación o utili
zación revistan interés paleon
tológico, circunstancia que de
berá consignarse en la respecti
va declaratoria que expedirá el 
Presidente de la República. 

Lorena Mirambell 
Osear J. Polaco 
Fernando Sánchez M. 

En el mismo Diario Oficial 
y para poder dar cumplimien
to a la adici6n señalada, se re
forma la Ley Orgánica dellns
tituto Nacional de Antropalo
gia e Historill, haciendo con 
esto que el patrimonio paleon
tol6gico sea competencia de 
la institución. 

Este nuevo artículo de la 
Ley de Monumentos da lugar 
a una serie de reflexiones e in
terrogantes que deberán clasi
ficarse antes de que el patri
monio paleontol6gico pueda 
ser investigado, conservado, 
restaurado, recuperado o uti
lizado en forma efectiva. 

La primera pregunta que 
se nos presenta y ya que el Ar
tículo define al patrimonio 
paleonto16gico como " .. .los 
vestigios o restos f6siles de se
res orgánicos ... cuya investi
gación, conservación, recupe
racion o utilización revistan 
interés paleontológico", es 
definir cuáles son los materia
les que presentan ese interés. 

La duda surge como una 
reflexión acerca de la defini
ción misma de lo que es lapa
leontología y que, en su forma 
más simple, basada en textos 
elementales, dice que es la 
ciencia que se dedica al estu
dio de los f6siles y un fósil se 
define como cualquier vestigio 
dejado por seres vivos de épo
cas pasadas; estos incluyen or
ganismos completos, partes 
de ellos, huellas, trazas de su 
actividad , etcétera. 

Si tomamos en considera
ción que la vida apareció ha
ce aproximadamente 3 500 
millones de años, debemos 
considerar dos aspectos más: 

diversidad orgánica y tiempo, 
lo que significa que lo que es 
actualmente competencia del 
Instituto . Nacional de Antro
pología e Historia tiene aspec
tos Jan diversos como com bus
tiblés fósiles (petróleo y car
bón). bacterias, angiospermas, 
hasta los grandes vertebrados 
como los dinosaurios, los mas
todontes , los mamutes, etcé
tera. 

Así, normalmente se consi
deran como fósiles los restos 
de plantas y animales que son 
factibles de identificar por 
especialistas, aunque el desa
rrollo de nuevas técnicas ha 
pennitido la obtención de in• 
formación sobre la vida en las 
distintas eras geológicas, aun 
cuando los restos de animales 
y plantas hayan sido modifi
cados por procesos posteriores 
a su inclusión en sedimentos 
y sus características morfoló
gicas se hayan perdido; tal es 
el caso concreto de fósiles 
químicos, o sea moléculas or
gánicas cuya estructura refle
ja la distribución molecular 
de compuestos existentes en 
los seres vivos (García-Bárce
na, 1986). 

Si aceptamos que lo ex
pu esto es el campo de estudio 
de la paleontología vémos 
que es ampllsimo, pues en él 
no sólo se engloban las estruc
turas morfológicas conserva
das total o parcialmente, sino 
todos los fósiles químicos , 
aquellos que propiamente no 
son restos de seres vivos, sino 
las huellas de su presencia, co
mo se expone en el Artículo 
28 bis de la Ley Federal res
pectiva. 

Tras la esquero ática revisión 
anterior está el hecho concre
to de que la protección y el 
estudio de la palentol ogía en 
sus diversos grados es asunto 
que requiere de la atención de 
todo el país, de todo México, 
salvo áreas proporcionalmen
te menores , 

En Mtxico el registro se ex
tiende hasta aproximadamen
te unos 1600 millones de años, 
excepto en las zonas volcáni
cas; así, se localizan fósiles de 
todo tipo en las rocas sedi
mentarias y, en menor cuan-



tia, en las metamórficas de 
todo el país. 

Ya que el Poder Legislati
vo decidió que el patrimonio 
paleontológico quedase bajo 
la responsabilidad del Institu· 
to Nacional de Antropología 
e Historia, esta institución de
be tomar las medidas necesa
rias para cumplir con la nueva 
función que le ha sido asigna
da y para ello deberá adicionar 
una nueva Area, la de paleon
tología, cuyas funciones deben 
ser de dos tipos: 

a) Exclusivas: la normativi
dad y la vigilancia del patrimo
nio paleontológico incluyendo 
el registro de colecciones, de 
zonas, de ftreas, etcétera. Con
cretamente el Instituto Nacio
nal de Antropología e Historia 
se encargaré de la realización 
del inventario del acervo pa
leontológico y a la delimita
ción y protección de zonas 
paleontológicas. 

b) Compartidas con otras 
instituciones: la investigación, 
la catalogación, restauración, 
consetvación y difusión, ya 
que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, por 
sus características no puede 
cubrir, al menos por ahora, 
todos los aspectos, y se esta• 
blecerían los convenios y las 
normas procedentes. Para ello 
se formaría un Consejo con el 
fin de analizar, evaluar y deci
diI sobre permisos para la re a
fu ación de investigación pa• 
leontol6gica, nacional e inter• 
nacional, y regularía, en su 
caso, todos los permisos para 
la exportaci6n temporal de 
material paleontol6gico. 

Por otro lado, hay casos 
especiales, que deben ser to
mados en - consideración: el 
estudio de la prehistoria en 
Mfaico y los yacimientos fo. 
silíferos de importancia eco
nómica. 

En el Departamento de Pre
historia dependiente del Insti
tuto Nacional de Antropolo
gía e Historia, se han realizado 
estudios paleontológicos des
de hace mé.s de 25 anos, sobre 
todo aquellos correspondien
tes al Cuaternario -Pleistoc e
no final y principios del Holo
c~no- por la estrecha relación 

hombre-medio ambiente en 
las etapas culturales objeto de 
nuestro estudio, aquellas en 
las que el hombre era cazador
recolector-pescador nómada o 
seminómada y explotaba, en 
un continuo deambular, los 
recursos alimenticios -vegeta
les y animales- así como los 
materiales tanto orgAnicos co
mo inorgAnicos para la fabrica
ción de artefactos. Esta área 
de investigación ha sido, hasta 
la fecha, de exclusiva compe
tencia del lnstitu to Nacional 
de Antropología e Historia, y 
debe continuar como tal. 

Como se indicó, también 
hay yacimientos fosilíferos de 
gran importancia económica, 
· como fuentes de materia pri
ma, entre los que considera
mos los siguientes: 

a) Petróleo, que es de ori
gen orgánico, aunque la modi
ficación sufrida por los seres 
vivos que lo originaron es tal, 
que todo rastro morfológico 
ha desaparecido, por lo que 

se le clasifica como un fósil 
químico. 

b) Carb6n, derivado de la 
acumulación de restos de plan
tas y en varios casos la modi
ficación ha sido tan vasta que 
se pierden los caracteres mor
fológicos, aunque a veces se 
conservan en forma excepcio
nal tanto los restos de vegeta
les, como los de la fauna aso
ciada a los bosques que le die
ron origen. 

e) Rocas calizas, puesto que 
algunas de éstas son de origen 
ffsico~uímico, o sea produci
das por precipitación de car
bonato de calcio en un medio 
líquido; otras son de origen 
biológico, las que en algunos 
casos estAn fonnadas predo
minante o totalmente por la 
acumulación de macro y mi
crofósiles. Los yacimientos de 
calizas son fuentes de materia 
prima para diversas industrias, 
entre ellas el cemento ( García • 
Bllrcena op. cit.). 

Así, muchas dependencias 
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paraestatales y compañías de 
la iniciativa privada que estAn 
explotando yacimientos pa
leontológicos, con fines eco
nómicos, se encuentran, des
de el 14 de febrero de 1986, 
al margen de la Ley. 

Esta es una situación para
dójica pero inevitable por los 
términos en los que esté redac• 
tada la Ley, por lo que es ur
gente que antes de que se apli
que, haya una definición de 
los diferentes mecanismos que 
respondan a cada caso en par
ticular en el que se va a aplicar 
dicha Ley, ya que un trata • 
miento generalizado crearía 
conflictos de tipo jurídico. 
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